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REPÚBLICA  DE  CHILE

COMISIÓN NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN EJECUTIVA

ASR/PDM


RESOLUCIÓN EXENTA Nº:  154/2002

MAT.:     
Resuelve sobre la calificación ambiental del proyecto “Geología del Extremo Sur del Heritage Range, Antártica, Proyecto INACH 161-00”. 

SANTIAGO, 04 de noviembre de 2002

VISTOS:
1. El Decreto con fuerza de Ley Nº 161 de 1978, Estatuto Orgánico del Ministerio de Relaciones Exteriores; la Ley Nº 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente; la Ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; el Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, promulgado mediante Decreto Supremo Nº 396 del Ministerio de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial del 18 de febrero de 1998; y la Resolución Nº 520 de 1996 de la Contraloría General de la República.

2.
Los acuerdos adoptados por el Consejo Directivo de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, el 3 de septiembre de 1999, y por el Comité de Política Antártica, en la XLI reunión del Consejo de Política Antártica, celebrada el 18 de agosto de 1999.

3.
La documentación presentada por el Instituto Antártico Chileno para la Evaluación Preliminar de Impacto Ambiental Proyecto Científico “Geología del Extremo Sur del Heritage Range, Antártica, Proyecto INACH 161-00”.

4.
Los demás antecedentes que constan en el expediente de evaluación de impacto ambiental del Proyecto antes singularizado.

5. El Acta del Comité Nacional para la Evaluación del Impacto Ambiental sobre el Medio Ambiente Antártico, del día 17 de octubre de 2002.

CONSIDERANDO:

1. La situación jurídica y política de la Antártica, y la especial responsabilidad de las Partes Consultivas del Tratado Antártico en términos de garantizar que todas las actividades que ahí se desarrollen sean compatibles con los propósitos y principios de dicho Tratado y su Protocolo (Protocolo de Madrid).

2. Que la protección del Medio Ambiente Antártico y de los ecosistemas dependientes y asociados, así como del valor intrínseco de ésta, incluyendo su vida silvestre, sus valores estéticos, su valor como zona para la realización de investigaciones científicas, en especial las esenciales para la comprensión del medio ambiente global, requiere que las actividades en el área de aplicación del Tratado Antártico, incluyendo el Territorio Chileno Antártico, sean planificadas y realizadas de tal manera que se eviten efectos adversos en el Medio Ambiente Antártico y en los ecosistemas dependientes y asociados.

3. Que cada Estado Parte del Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, debe asegurar que los procedimientos de evaluación previa, establecidos en el Artículo 8 del Protocolo de Madrid y en su Anexo I, se apliquen a los procesos de planificación que conduzcan a tomar decisiones sobre cualquier actividad emprendida en el área del Tratado Antártico.

4. Que el derecho del Instituto Antártico Chileno a emprender actividades, está sujeto al cumplimiento estricto de todas aquellas normas jurídicas vigentes.

5. Que el Proyecto tiene como objetivo general reconstruir la historia geológica del extremo sur de los montes Heritage, de la Antártica. 

Los objetivos específicos son los siguientes:

· Realizar un mapa geológico a escala 1:100.000.

· Definir ambientes sedimentarios del Cámbrico Inferior a través de columnas estratigráficas de detalles, en los sectores de poca información geológica.

· Realizar un estudio paleontológico de la macrofauna fósil de las rocas sedimentarias.

· Caracterizar y datar los cuerpos intrusivos.

· Realizar un estudio paleomagnético de las secuencias sedimentarias, volcánicas y de los cuerpos intrusivos presentes.

· Determinar la edad de calizas a través de estudios isotópicos.

· Realizar un estudio de proveniencia petrográfico y geoquímico a secuencias sedimentarias.

· Determinar la edad máxima de sedimentación de zircones detríticos de cuarcitas, a través de estudios de trazas de fisión.

5.1. Area de trabajo: Formaciones Minaret Peak (80º15` S; 82º22`W) y Liberty Hills (80º06` S; 82º58` W), pertenecientes al grupo Heritage Range, usando como base el campamento Patriot Hills (80º20` S; 81º25` W).

5.2. Descripción del proyecto: Se realizará un estudio geológico a escala 1:100.000, aplicando los métodos modernos de análisis y de interpretación geológica, para aumentar la calidad de la información de las unidades presentes, con el fin de comprender mejor la compleja historia geológica de la región.

Se realizarán las siguientes actividades:

· Reconocimiento general de la zona de estudio.

· Confección esquemática de una columna estratigráfica.

· Recolección de muestras para estudios petrológicos, paleontológicos, análisis isotópicos, estudios de proveniencias y de terrazas de fisión.

· Recolección de macrofauna fósil.

· Establecimiento de sitios paleomagnéticos.

En total se sacaran entre 80 a 100 kilos de muestras de rocas ígneas. La densidad de las rocas es de 2,7 gr./cm3.

Las metodologías a aplicar son las siguientes:

Se recolectará macrofauna fósil, la que será clasificada para, posteriormente, obtener la información geocronológica y paleoambiental de la secuencia sedimentaria que contengan los fósiles.

Los estudios petrológicos contemplarán la recolección de rocas ígneas y su descripción macroscópica, para realizar posteriormente estudios de la composición química y de la edad de estas rocas.

Se determinarán sitios paleomagnéticos en aquellos sectores seleccionados, usando equipos de orientación de muestras y perforadoras manuales. En cada sitio se tomará un máximo de 10 muestras orientadas, realizando en ellas observaciones estructurales. Posteriormente se estudiarán las propiedades magnéticas de cada una de las muestras recolectadas.

Para los estudios isotópicos se tomarán muestras de caliza, las que se analizarán con Rb y Sr (Sr87 y Sr86) para correlacionar los resultados con valores citados en la literatura para rocas del Cámbrico. 

Se determinará la proveniencia de muestras de cuarcita a partir de la composición geoquímica de estas rocas. Además, a un grupo de esas rocas se les realizará un estudio de trazas de fisión, estudiando a los zircones que las componen.

El análisis de las muestras considera el uso de material radiactivo, sin embargo, estos estudios se realizarán sólo en laboratorio, una vez que las muestras hayan llegado a Santiago. Por lo tanto, no se introducirán ni manipularán elementos radiactivos durante el desarrollo del proyecto en la Antártica.

5.3. Esta actividad se realizará en el periodo noviembre a diciembre de 2002 y trabajarán en terreno dos personas. 
5.4. Los impactos ambientales asociados al proyecto, son los siguientes:

a) En la actividad de recolección de rocas se producirán tres tipos de impactos:

· Emisiones de ruido: Debido a la recolección de muestras para paleomagnetismo, el ruido se producirá al usar una perforadora manual, con un motor de motosierra. El impacto será mínimo.

· Acciones sobre el sustrato y modificación del paisaje: Se realizarán perforaciones en el sustrato rocoso, dejando marcas cilíndricas de 6 cm. de largo por 2 cm. de diámetro.

· Relocalización de muestras: Se trasladarán las muestras de rocas obtenidas en terreno, hacia un laboratorio en Santiago.

b) Se usarán motores generadores de 2 kW para obtener la energía necesaria para cargar las baterías del sistema de comunicaciones. Como su uso estará restringido, el impacto será mínimo.

c) Se utilizará un mototobogán para poder desplazarse en el área. Su uso producirá ruidos, pero será un impacto mínimo.

d) La presencia de los investigadores en terreno producirá la generación de desechos orgánicos (orina y fecas), los que se almacenarán en recipientes plásticos y serán retirados posteriormente del área. Por tanto, este impacto será nulo.

6. Que el Proyecto contempla las siguientes medidas de control y mitigación de los impactos ambientales:

6.1
Se efectuará una revisión técnica al equipo que se utilizará en terreno, antes del viaje a la Antártica. 

6.2
Se tomará la menor cantidad posible de muestras, las que sean suficientes para satisfacer los objetivos del proyecto, de manera de alterar al mínimo el paisaje. 

RESUELVO:

1. CERTIFICAR que la implementación y operación del proyecto “Geología del Extremo Sur del Heritage Range, Antártica, Proyecto INACH 161-00”, cumple con todos los requisitos ambientales aplicables, sin perjuicio del cumplimiento de las demás obligaciones legales.

2. Se hace presente que el documento Evaluación Preliminar de Impacto Ambiental Proyecto Científico “Geología del Extremo Sur del Heritage Range, Antártica, Proyecto INACH 161-00”, es parte integrante de la presente Resolución.

Anótese, notifíquese por carta certificada y archívese,

GIANNI LÓPEZ RAMÍREZ 

Director Ejecutivo 

Comisión Nacional del Medio Ambiente

Presidente del Comité Nacional para 

la Evaluación del Impacto Ambiental sobre el Medio Ambiente Antártico

JTC/PTR/SHB

Distribución:

· Sra. María Soledad Alvear V., Ministra de Relaciones Exteriores.

· Sr. Michelle Bachelet J., Ministro de Defensa Nacional.

· Sr. Embajador Oscar Pinochet De la Barra, Director Instituto Antártico Chileno.

· Sr. Jefe del Estado Mayor General del Ejercito de Chile, Mayor General don Roberto Arancibia Clavel.

· Sr. Jefe del Estado Mayor General de la Armada de Chile, Contraalmirante don Raúl Silva Gordón.

· Sr. Jefe del Estado Mayor General de la Fuerza Aérea de Chile, General de Aviación don Mario Avila Lobos.

· Sr.  Felipe Sandoval Prech, Subsecretario de Pesca.

· Sr. Hugo Oliva, Director, Dirección Meteorológica de Chile.

· Sr. Rodolfo Codina D., Vicealmirante Director General del Territorio Marítimo y Marina Mercante.

· Sr. José Valencia, Presidente Comité Nacional de Investigaciones Antárticas.

· Sr. Embajador Jorge Berguño, Representante de Chile ante el Comité de Protección Ambiental de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 del protocolo.

· Sr. Raúl Hein Bozic, Intendente Regional de la XII Región de Magallanes y Antártica Chilena.

c.c.

· Sra. María Luisa Ojeda A., Directora Regional CONAMA Región de Magallanes y Antártica Chilena.

· Subdepartamento de Evaluación de Impacto Ambiental, CONAMA.

· Departamento Jurídico, CONAMA.
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